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Chillan viejo,

Modmca Decreto N' 1264 del 08/03/2021, Aprueba Bases y llama a
Lic¡tación Pública Sum¡n¡stro Altas lntegrales Odontoló9icas FP

Docreto No 1431
I 2 I'íAR 2021

VISTOS

Las facultades que confere la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Constitucional de
Municipalidades retund¡da en todos sus textos modmcatorios; El Decrsto Supremo N" 250 del Min¡sterio de
Hac¡enda publicado en el Diario Of¡cial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus modificac¡ones con vigencia 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de
Suministro y Prestación de Servic¡os, la cualr¡ge los Serv¡c¡os Públicos y Mun¡cipios de todo el país estableciendo
las pautas de transparencia en que se deben apl¡car los procedim¡entos administrativos de contratación de
sumin¡stro de b¡enes muebles y serv¡cios necesarios para el funcionamiento de la Administración Públ¡ca,
contenidos en la m¡sma ley.

CONSIDERANDO

Decreto Alcald¡c¡o No 824 del 1910312019 que nombra al Adm¡n¡strador
Mun¡cipal. Decreto Alcaldicio No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Administrador
Municipal. Decreto No 70 del14101DO2O que estableco subroganc¡as automát¡cas en las unidades mun¡cipales.

Lo señalado en Decreto No 126,4 de fecha 08103f2021, med¡ante el cual
se aprueba Bases y llama a Licitación Públ¡ca Sumin¡stro Altas lntegrales Odontológ¡cás FP.

DECRETO
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Equivalente al 5% del valor del contrato que se suscriba. Este valor será el
75 Attas lntegrales y el precio ofertado por el proveedorp ucto
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D¡str¡bució Se Adquisic¡ones Depto. de Salud
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1.- MOOIFIQUESE por med¡das de buen serv¡cio, punto N'6.2 de las
bases administrativas "Garantía de Fiel Cumplim¡ento del Contrato"
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